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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, diepondrin que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TXNBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto los 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia 20 de Marzo) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

dor posible en l a Expos ic ión de re
ferencia. 

León 29 de Marzo de 1892. 
Bl Gobernador, 

« lose Kovl l lo . 

S S . MM. y A u g u s t a Rea l F a m i l i a 
cont imian s in novedad en s u i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Secretaria.—Negociado 1.° 

E l l imo . Sr . Subsecretario del M i 
nisterio de la Gobernac ión , c o m u 
nica á este Gobierno la Rea l orden 
siguiente: 

«ED v is ta de l a instancia elevada 
á este Ministerio por el Ayun tamien
to de Barcelona, manifestando e l 
acuerdo adoptado por dicha Corpo
ración munic ipa l , para celebrar pe
r iódicas Exposicioues de Ar tes , ap l i 
cadas á la Industria con el pr incipal 
objeto de que las clases obreras ad 
quieran m a y o r suma de conoci 
mientos y perfecciones en sus t r a 
bajos, desarrollando al mismo t i em-

Eo gran n ú m e r o de industrias, en 
eneficio del Comercio y do l a r i 

queza general del pa í s . 
E n este concepto, el expresado 

Municipio ha dispuesto celebrar su 
primera «Expos ic ión Españo la do 
Arte-Decorat iva y de apl icación In 
dus t r ia l ,» cuya apertura t e n d r á l u 
gar el dia 24 de Setiembre p r ó x i m o . 

De Real orden comunicada por el 
S r . Ministro de la Gobernac ión , lo 
digo a V . S. para su conocimiento, 
y á fin de que se sirva hacer p ú b l i 
co, por cuantos medios tonga A su 
alcance, el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Barcelona, reco
mendando con l a mayor solici tud y 
eficacia las gesticnes que se h a r á n 
por dicho Munic ip io , encaminadas 
a l nombramiento do Comisiones de
legadas para procurar la concurren
c ia de expositores á dicho Ce r t á -
m c n . » 

Lo que so publica en esto pe r ió 
dico oficial 'para conocimiento del 
públ ico ; debiendo advertir quo esto 
Gobierno da rá toda clase de fac i l i 
dades para aquellos trabajos do pro
paganda indispensable, con el fin 
de obtener el mayor éx i to y esplon-

Secrelaria.—Negociado 2.° 
E l l imo . Sr . Director general de 

Adminis t rac ión local Con fecha 26 
del actual, comunica á este Gobier
no l a siguiente orden: 

«Inst ruido el oportuno expedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por D . José L ló ren te , contra p rov i 
dencia de ese Gobierno confirmato
r ia del acuerdo del Ayuntamieuto 
de Mansi l la Mayor , mandando al 
recurrente levantar el cierre de una 
calleja del c o m ú n de vecinos, s ír
vase V . S. ponerlo de oficio, en c o 
nocimiento de las partes interesa
das, á fin de', que en el plazo de 
quince dias, á contar desdo la p u 
blicación en el BOLBTIN OFICIAL de 
esa provincia , puedan alegar y pre
sen tados documentos ó just i f ican
tes que consideren conducentes á 
su de recho .» 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas. 

León 29 de Marzo de 1892. 
El Goborimilor, 

• l o s é Novillo. 

AllnnK. 
D. JOSÉ N O V I L L O , GOBERNADOR 

CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: quo por D . Herme

negildo Zaera, como apoderado de 
D. Ricardo do Llano y Oleaga, v e 
cino do L u g o , so ha presentado en 
la Sección do Fomento de este G o 
bierno do provincia, en el dia 12 
del mes de Febrero ú l t imo , á las 
diez y veiute minutos de su mafla-
ua , una sol ici tud de registro p i 
diendo 18 pertenencias de la mina 
do carbón llamada Pon/errada n ú 
mero 8, sita en t é r m i n o do Caboa-
llcs de Abajo, Ayuntamiento de V i -
llablino, y l inda al Norte con alto 
de Uodeviejas, a l Sur con rio del 

' puerto de Litar iegos, al Este con 

alto de Ci.rroquebrado, y al Oeste 
con alto de Reciello y t é rmino de 
Caboalles de Abajo; hace la desig
nac ión de las citadas 18 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o O . de la cabafia de A n g e l 
González Campil lo, y desde él en 
dirección O. 24° al S. se medi rán 50 
metros, y so colocará la estaca au 
x i l i a r ; desde és ta en d i recc ión S.24 ' 
a l E . , se m e d i r á n 100 metros, y se 
co locará la 1.* estaca; desde és ta en 
dirección E . 24° al N . , so medi rán 
200 metros, y se colocará la 2.*; 
desde é s t a en dirección N . 24° al O. , 
se med i r án 900 metros, y se colo
ca r á la 3."; desde és ta en di rección 
O. 24° al S., se med i r án 200 metros, 
y se co locará la 4.*, y por ú l t i m o , 
con 800 metros medidos en d i rec
ción S. 24° al E . so l l egará á la es
taca auxi l iar ; quedando así cerrado 
el p e r í m e t r o de las 18 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a l ey , ho 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é rmino de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, segun 
previene el art. 24 do la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 8 de Marzo de 1892. 
Josó Hovillo. 

Hago saber: que por D . Herme
negildo Zaera, como apoderado &n 
D . Ricardo de Llano y Oleaga, ve 
cino de L u g o , se ha presentado en 
la Secc ión de Fomento do esto G o 
bierno de provincia, en e l dia 12 
del mes do Febrero ú l t imo , á las 
diez y veinte minutos de su mafla-
na, una solicitud do registro p i 
diendo 12 pertenencias uo la mina 
de earboG llamada Ponferrada n ú 
mero 10, sita en t é r m i n o do Orallo, 
Ayuntamiento de Vi l labl ino, y l i n 
da al Norte con alto do L a Mata, al 
Sur con labradío do las Grandillas, 

I a l Esto con prado de I). Marcelino 

M a r t í n e z , y a l Oeste con labradío 
de D. Felipe Rubio; hace la desig
n a c i ó n de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
á n g u l o N . de la casa de Balbina Ve-
lasco, y desde él en dirección N . 18° 
al E . , se med i r án 1.200 metros, y 
se colocará la 1." estaca; desde é s t a 
en di rección O. 18° al N . , se medi 
r án 100 metros, y se colocará la 2."; 
desde és ta en dirección S. 18° al O. , 
se medi rán 1.200 metros, y se colo
ca r á la 3 . ' , y por ú l t i m o , con 100 
metros medidos en dirección E . 10° 
al S., se l legará al punto de par t i 
da; quedando así cerrado el pe r í 
metro de las 12 pertenencias so l ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin,,perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los quo se consideraren 
con derecho al todo ó parto del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de miner ía vigente. 

León 8 de Marzo de I8D2. 
J o s é .\ovillo. 

Hago saber: que por D . Jiisé Bo-
delon Vil larroel , vecino d e c e m b i -
bro, so ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia , en el dia 13 del mes de 
Febrero ú l t imo , á las doce y cinco 
minutos do su m a ñ a n a , una so l ic i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina do carbón l lama
da L a Infalible, sita en t é rmino de 
L a S i l va , Ayuntamiento de V i l l a g a -
ton, y linda al Naciente y Mediodía 
con terreno común, y al Ponieute y 
Norte con reguera que cruza por el 
referido pueblo de La S i lva ; hace l a 
des ignac ión do las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una excavación hecha por d icha 
roguerra, que linda con oi filón del 
expresado mineral, y en d i r ecc ión 
ai N . so medi rán 200 metros, y se 
colocará la 1." estaca; desdo és ta a l 
E . 200 metros, y se co locará la 2."; 

file:///ovillo


desde é s t a al S. 300 metros, y se 
co locará l a 3. ' ; desde és ta a l 0 . 4 0 0 
metros, y se colocará, la 4. ' ; desde 
é s t a al N . 300 metros, y se colocará 
la 5.*, y desde és ta con 200 metros 
al E . , se l l egará á la 1.* estaca; que
dando así cerrado el p e r í m e t r o de 
las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene, realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; l oque 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
d ías , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i -
ns r í a vigente. 

León 11 de Marzo de 1892. 
José ¡Vuvlllo. 

jos, y desde él se m e d i r á n 400 me
tros al E . y se co locará la 1." esta
ca, desde é s t a 400 metros al S. l a 
2 . ' , desde é s t a 1.000 metros al O . 
l a 3 . ' , desde é s t a 1.000 metros a l 
N . la 4 . ' , desde é s t a 1.000 metros 
al E . l a 5. ' , y con 000 metros a l S. 

I se l l e g a r á á l a 1." estaca, quedando 
: asi cerrado el p e r í m e t r o de las 100 
i pertenencias solicitadas. 
[ Y accediendo á lo solicitado por 

el interesado, he acordado por pro
videncia de 23 del actual , se p u b l i 
que esta rect if icación en dicho pe-

1 riódico oficial á los efectos debidos 
en el expediente de registro cor
respondiente al t é r m i n o do M o r g o -
vejo, en el Ayuntamiento de V a l -
derrueda. 

León 26 de Marzo de 1892. 

•fosé Movlllo. 

Hago saber: que por D . J o s é B o -
delon Vil larroel , vecino de B e m b i -
bre, so ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia , en el dia 13 del mes de 
Febrero ú l t imo , á las doce y cinco 
minutos de su m a ñ a n a , una so l ic i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de hierro l l ama
da Amalia, sita en t é r m i n o del pue
blo de Noceda del Bierzo, A y u n t a 
miento del mismo, y l inda por todos 
vientos con terreno c o m ú n ó m o n 
te ; hace la des ignac ión de las c i t a 
das 12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á por punto de part ida 
una roderita que conduce al dicho 
monte, y desde su centro, fronte al 
mismo filón y lindante con é l , en 
d i recc ión al N . , se medi rán 200 me
tros, y se colocará la 1." estaca; 
desde é s t a al E . , 200 metros, y se 
co loca rá la 2. ' ; desde és ta a l S., 300 
metros, y se colocará la 3.*; desde 
é s t a al O. , 400 metros, y se co locará 
la 4."; desdo és ta al N . , 300 metros, 
y se colocará la 5.', y desde és ta con 
200 metros al E . , se' l l egará á la 1.* 
estaca; quedando así cerrado el pe
r í m e t r o de las 12 pertenencias s o l i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presento s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de mine r í a v igente . 

León 11 de Marzo de l í t92. 

José Sovlllo. 

Montes.—Circular 

Habiendo tenido lugar las subas
tas de los aprovechamientos de ma
deras, asignados en el plan forestal 
v igente , relativas á los pueblos que 
á con t inuac ión se expresan, sin que 
los Sres. Alcaldes hayan remitido, 
como les es tá prevenido, las actas 
con el resultado de las mismas, les 
prevengo que si no lo verifican en 
el plazo de cinco dias, les e x i g i r é 
la responsabilidad á que se hagan 
acreedores. 

Priaranza do la Valduerna 
Quintana y Congosto 
Quintani l la de Florez 
Garrafe 
Murías de Paredes 
Palacios del S i l 

; Valdesamario 
Vegarienza 
Valdclugueros 

; Vegaquemada 
' Vega de Espinarcda 
¡ VilTablino 

Cabañas - r a r a s 
! Castrillo de Cabrera 

Encincdo 
Toreno 

i Cistierna 
' Oseja de Sajambre 
, Renedo 

Oencia 
; Paradaseca 
¡ Roperuelos 
' Salamon 
I Vi l layandre 

Castromudarra 
; Sahelices del Rio 
| Valdepolo 

Vil lazanzo 
Vil laverde de Arcayos 
Santa Colomba de C u r u e ü o 
Carrocera 
Vegas del Condado 
Ponferrada 
Lo que he dispuesto se publique 

en este periódico oficial á los efec
tos consiguientes. 

León 26 de Marzo de 1892. 
El Oobornador, 

J o s é [%'ovilla. 

Hago saber: que por D . Indalecio 
Llamazares, vecino de esta capital , 
se ha presentado en la Sección do 
Fomento do este Gobierno do pro
v inc ia , una solici tud pidiendo que 
la des ignac ión hecha en su registro 
n ú m . 322 para la mina de ca rbón 
nombrada Concha, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL num. 112, de 16 
del corriente mes, se rectifique en 
l a forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida e l 
centro de la Majada de los C o r u n -

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE OHKAS PÚBLICAS 

E n virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 26 de Febrero ú l t imo esta 
Dirección general ha seña lado el 
dia 14 del p róx imo mes de Mayo á la 
una do la tardo, para la adjudica
ción en p ú b l i c a subasta, do las 
obras del trozo 13 do la carretera de 
Lcon á Caboalles por su presupuesto 
do contrata de 172.038'34 pesetas. 

L a subasta se .celebrará en los 
t é rminos prevenidos por la ins t ruc
ción de 11 de Setiembre de 1886, en 
Madr id , ante la Dirección general 
de Obras públ icas , situada en e l l o 
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, ha l l ándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , e l 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Minis te
rio y en el Gobierno c i v i l de l a pro
v inc i a de León . 

Se a d m i t i r á n proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de la 
fecha, hasta el 9 de Mayo próx imo 
y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Pe
n ínsu la en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase u n d é c i m a , a r r eg l ándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co
mo g a r a n t í a para tomar parte en la 
subasta será de 8.700 pesetas en ! 
metál ico, ó en efectos de la Deuda 
públ ica , al tipo que les e s t á asigna- I 
do por las respectivas disposiciones ! 
vigentes, debiendo a c o m p a ñ a r s e á i 
cada pliego el documento oue acre- i 
dito haber realizado el depós i to del • 
modo que previene la referida Ins- ' 
t ruocion. 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
de rá en el acto á un.sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 21 de Marzo de 1892.—El 
Director general, M . Catalina. : 

Modelo de proposición. j 

D . N . N . , vecino de... s e g ú n c é d u - ' 
la personal n ú m e r o enterado del 
anuncio publicado con fecha 21 de 
Marzo ú l t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
jud icac ión en públ ica subasta d é l a s 
obras del trozo 13 do la carretera de 
León á Caboalles provincia de León : 
se compromete á tomar á su cargo . 
la cons t rucc ión de las mismas, con ! 
estricta sujeción á los expresados ; 
requisitos y condiciones, p o r la ; 
cantidad de.... ; 

(Aquí la proposición que se haga, : 
admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado, pero adv i r 
tiendo que se rá desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la (jue se compromete el proponen
te a la e jecución do las obras, así 
como toda aquella en que se a ñ a d a 
alguna c láusu la . ) 

Fecha y firma del proponente. 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas cor-
respondientf.s y de las generales 
aprobadas por lical decreto de\ \ de 
Junio de 1886, lian de regir en la 
contrata de las otras del trozo 13 de 
la carretera de León á Caloallcs, 
provincia de León. 

1. " E l rematante q u e d a r á ob l i 
gado a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario oficial en 
Madr id , dentro del t é r m i n o de t rein
ta dias, contados desde la tocha de 
la aprobación del remate, y previo 
el pago do los derechos de inserc ión 
de! anuncio de la subasta en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia 
donde radica la obra. 

2 . ' Antes del otorgamiento de 
l a escri tura deberá el rematante 
consignar como fianza, en Madr id , 

en la Caja general de Depós i tos , en 
me tá l i co ó efectos de l a Deuda p ú 
bl ica , a l tipo asignado por las dispo
siciones vigenres, el 10 por 100 del 
importe del presupuesto de c o n 
t ra ta . 

3. " L a fianza no se rá devuelta a l 
contratista hasta que se apruebe l a 
r ecepc ión y l iquidación definitivas 
y se just if ique el pago total de l a 
con t r i buc ión de subsidio industr ia l , 
y do los daños y perjuicios, si los 
hubiere. 

4. " Se d a r á principio á la ejecu
ción de las obras dentro del t é r m i n o 
de sesenta d ías á contar desde la fe
cha de l a aprobac ión del remate, y 
d e b e r á n quedar terminadas en el 
plazo de dos a ñ o s . 

5. ° Todos los gastos de replan
teo y de l iquidación se rán de cuen
ta del contratista. 

6. " Se a c r e d i t a r á mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas con arreglo á lo que re 
sulte de las certificaciones expedi
das por el Ingeniero, excepto en e l 
caso á que se refiere la condic ión 
s iguiente, y su abono se h a r á en 
m e t á l i c o , s in descuento a lguno, por 
l a Admin i s t r ac ión Económica de la 
provinc ia donde radican las obras. 

7. ° E l contratista podrá desar
rollar los trabajos en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo prefijado. S i n 
embargo, no t e n d r á derecho á que 
se le abone en un a ñ o económ i co 
mayor suma de la que corresponda 
á prorrata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de 
o jecuc ióo . Por tanto, los derechos 
que el art. 38 de las condiciones 
generales concede al contratista, no 
se ap l ica rán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino 
de la época en que deban realizarse 
los p a g o s . 

Madrid 21 de Marzo de 1892.— 
E l Director general, M . Cata l ina . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D E L E G A C I O N DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

hunncio 

L a De legac ión de Hacienda de 
esta provincia ha dispuesto que des
do A b r i l p róx imo , y en los primeros 
meses de cada trimestre, se sat is
faga en los dias del 18 al 27, por l a 
D e p o s i t a r í a - P a g a d u r í a , el importe 
de lo devengado en el trimestre an
terior por los recaudadores de la 
Hacienda y Ayuntamientos encar
gados directamente de la recauda
c ión , por premio do cobranza de te
r r i tor ia l , industr ial ó impuesto por 
cánon de superficie de minas. 

León 26 de Marzo de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Lu is 
Herrero. 

A D M I N I S T R A C I O N 
de Conlrlhucloncs de la provincia 

de Kieon. 

Sul/sidio. — C i r c u l a r 

Estando prevenido por el art. 15 
del reglamento de la Con t r ibuc ión 
Industrial y dn Comercio y en cir
culares de la Dirección general do 
Contribuciones de 21 de Marzo de 
1884 y 19 del mismo mes de 1889, 
que los trabajos para formar las m a 
triculas de tal impuesto comenza
rán s in escusa a lguna el dia l . " de 



A b r i l de cada afio, esta Admin is t ra 
ción ha acordado seña la r á los s e ñ o 
res Alcaldes encargados de formar 
las que han de regir para el p róx imo 
a ñ o económico de 1892 á 93, que 
inmediatamente que se publique l a 
presente c i rcular procedan .í l a for
mac ión de l a expresada m a t r í c u l a á 
fin de que este servicio quede d i f i -
ni t ivamente terminado en fin de 
Mayo p r ó x i m o sin pretexto de n i n 
g ú n g é n e r o bajo la mul ta do 50 á 
500 pesetas con que quedan aperci
bidos, s e g ú n l a importancia de la 
mat r icu la de c a d a localidad, en 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 17 del reglamento, sin perjuicio 
de nombrar en su caso Comisiona
dos especiales de apremio que eva
c ú e n este servicio, con las dietas de 
7 pesetas SO c é n t i m o s diarias á 
costa de los Alcaldes y Secreta
rios de las localidades respectivas, 
siempre que dentro precisamente 
de los meses de A b r i l y Mayo no 
hayan cumplido el servicio que se 
les encomienda, para que dichos Co
misionados lo verifiquen ó rect if i
quen aquellas que hubiesen sido de
vueltas por errores cometidos en las 
mismas. 

S e r á n incluidos en las matriculas: 
1. * Todas las personas compren

didas en el padrón rectificado ó 
nuevo s e g ú n los casos menos los 
exceptuados: 

2. ° Todos los que perteneciendo 
á clases agremiadas hayan sido alta 
hasta la lecha en que los Alcaldes 
pasen á los Síndicos la l ista geueral 
para formar el repartimiento: y 

3. ° Todos los que sin pertenecer 
á clases agremiadas sean al ta al 
formarse el expresado documento. 

Si en a l g ú n Ayuntamiento no h u 
biese n i n g ú n industrial lo cua l no 
es de creer, l a autoridad encarga
da de formar la matricula e s t eude rá 
y r emi t i r á á esta Admin i s t r ac ión la 
cer t i f icación negat iva correspon
diente con arreglo a l modelo n ú m e 
ro 1 ° del reglamento bajo la respon
sabilidad que pueda exigirsold de 
conformidad al art. 109 del mismo, 
teniendo m u y en cuenta los señores 
Alcaldes y Secretarios que de no 
cumpl i r este servicio puediera con
s iderárse les como detraudadores á 
tenor de lo dispuesto en el párrafo 
6.° del citado art. 109 y en este caso 
dar lugar á que se les imponga las 
responsabilidades que s eña l a e l 112 
del mismo reglamento. 

A l propio tiempo se previene que 
toda va r iac ión que se presente de 
alta ó baja deberá venir debidamen
te justif icar con un ejemplar r cqu i -
sitado en forma de las declaraciones 
de los interesados, y cuando se t ra 
te de bajas, se e l i m i n a r á n desdo 
luego de la matr icula , uniendo á la 
misma como justificante un ejem
plar debidamente informado por dos 
contribuyentes de igua l ó a n á l o g a 
industr ia ó de dos vecinos, en que 
se acredite bajo su responsabilidad 
ser cierta la baja del solicitante y 
justif icar por este medio l a e l im i 
nac ión de la m a t r í c u l a . 

Las bajas que durante el año o c u 
rran se c e r r a r á n inmediatamente 
por los Alcaldes respectivos, tenien
do presento, que estas han de ser en 
pliego entero del sello de oficio, ó 
reintegradas con un sello móv i l , y 
que hayan sido presentadas por el 
contribuyente en el mismo mes de 
•••u cesac ión , para que de esc modo 
puedan evitarse perjuicios á los i n 
teresados y responsabilidades á los 
Alcaldes. 

As imismo se j u s t i f i c a r á n por me
dio de relaciones en papel de oficio, 
si se trata del impuesto á que se 
contrae la circulai- de esta A d m i 
n i s t r ac ión publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de ta provincia n ú m . 109 de 
11 do Marzo de 1887, haciendo que 
todos los que ejerzan alguna indus
t r i a , profesión, comercio ó fabrica
c ión han de estar incluidos en la 
mat r icu la , ó presenten el alta para 
ser en ella comprendidos y si se ne-

fasen á ello produzcan los Alcaldes 
ajo su responsabilidad la corres 

pendiente denuncia para que pueda 
ser camprobada por la Inspección y 
se proceda si á ello hubiese lugar á 
l a formación del oportuno expedien
te de def raudac ión . 

Verificados que sean los arriendos 
de las especies del impusto de c o n 
sumos, los Alcaldes al verificar e l 
contrato de arrendamiento ob l iga 
rán á los interesados á presentar l a 
dec la rac ión de alta expresiva de l a 
especie y cantidad por que le ha s i 
do adjudicada remitiendo un ejem
plar á e s t a Adminis t rac ión p a r a 
que pueda ser l iquidada. 

Para conseguir la formación do 
una matr icula exacta y que el Teso
ro perciba los valores que l e g í t i m a -
m e n t é le correspondan, es indispen
sable que sin pretexto de n i n g ú n 
g é n e r o se eliminen de la ma t r í cu l a 
los contribuyentes declarados falli 
dos y los que hayan sido baja, á fin 
de que las listas que deben facili tar
se á los gremios para formar sus re
partos, no se presten á defrauda
ción que en otro caso se podría co
meter imponiendo á los notaria-
mente insolventes cuotas mayores 
que las seña ladas en tarifa, lo cua l 
debe evitarse por todos los medios, 
cumpliendo a d e m á s con exacti tud 
lo preceptuado en el párrafo 2.° ar
t iculo 56 del Reglamento. 

Es ta dependencia v i e n e obser
vando que en la actualidad las ma
t r í c u l a s son por estremo deficientes, 
pues la con t r ibuc ión de que so t r a 
ta es susceptible de gran incremen
to en sus productos si á ello cont r i 
buyen los Alcaldes encargados de 
velar por que los intereses del Teso
ro no se defrauden á la vez que los 
de sus respectivos municipios, e v i 
tando l a admisiou en sus dependen
cias de bajas improcedentes como 
generalmente sucede, la inclusión 
de un solo contribuyeute en m a t r í 
cu la cuando en la localidad so ejer
zan industrias de igua l índele por 
otros contribuyentes, consintiendo 
asi los contratos particulares que do 
c o m ú n acuerdo se celebran para 
ayudar á pagar la cuota al que se 
hal la matriculado, y la omisión que 
se hace en dichas m a t r í c u l a s de los 
Secretarios de los Juzgados m u n i c i 
pales en donde este cargo no e s t á 
d e s e m p e ñ a d o por el del A y u n t a 
miento, e x c e p t u á n d o s e do esto caso 
tan solo los cíe las capitales de par
tido que debe rán ser incluidos aun 
cuando d e s e m p e ñ e n las dos Secre
tarias á la vez sean en comcepto 
de interinas ó en propiedad. 

Para persuadirse de que esto es 
una verdad evidente, basta solo fi
jarse eu los valores do «Pateu tesn 
que s i bien en esta provincia so 
ejercen.las industrias eu ambulan
cia con el mayor descaro sus rendi
mientos al Tesoro son ins ign i f ican
tes por estp concepto, y esto e v i 
dencia el poco celo que demuestran 
las autoridades encargadas do c o n 
feccionar las ma t r í cu l a s para evitar 
tales abusos, puesto que seguu d i s 

pone el art. 87 del reglamento no 
debe permitirse la venta en ambu
lancia á n i n g ú n industr ia l siu que 
acredite hallarse provisto del c o 
rrespondiente certificado que para 
ello les autorice. 

A los contribuyentes se les i m 
p o n d r á n los mismos recargos m u n i 
cipales que satisfacen en la ac tua l i 
dad, no pudiendo esceder del 16 por 
100 sobro l a cuota y 10 por 100 que 
so les imponga, cuya imposic ión se 
j u s t i f i c a r á por medio de cert i f ica
ción del acta de la sesión eu que e l 
Ayuntamiento acuerdo el tanto por 
100 de dicho recargo. 

L a estructura de las m a t r í c u l a s 
se h a r á en la forma que la del a ñ o 
actual de 91 á 92, cuidando de que 
se presenten duplicadas, re integra
das, s in enmiendas n i raspaduras, 
con los sellos de correos correspon
dientes, como asimismo el que las 
operaciones a r i t m é t i c a s se hagan 
con la mayor exacti tud para evitar 
la devolucioc de los trabajos prac t i 
cados sin omit i r la di l igencia de ex
posición al público por el t é r m i n o de 
ocho dias puraque los con t r ibuyen
tes puedan hacer las reclamaciones 
que juzguen oportunas. 

A dichas ma t r í cu l a s se acompa
ñ a r á n tres listas cobratorias, una 
que comprende rá los cont r ibuyen
tes cuyas cuotas no ascedan de 3 
pesetas, otra de las do 3 á 6 y la ter
cera de aquellas que deben realizar
se por trimestres, y lo mismo por lo 
que se refiere al recargo mun ic ipa l 
con las que a c o m p a ñ a r á n los r ec i 
bos para su au to r i zac ión . 

También a c o m p a ñ a r á n á la m a 
t r icula la relación expresiva de los 
industriales que deben cont r ibui r 
por la tarifa de patentes ó certifica
ción negativa en su caso y do no ha 
cerlo se les impondrá la" penalidad 
que determina el art. 17 del E e g l a -
meuto. 

Es ta A d m i n i s t r a c i ó n encarga 
muy especialmente á los Alcaldes y 
Secretarios el puntual cumpl imien
to de cuanto se les ordena, pues 
trascurrido que sea el mes de Mayo 
p r ó x i m o sin. haber presentado en es
ta oficina las respectivas matriculas 
en la forma y a indicada, se v e r á en 
la impresoinclible necesidad de e m 
plear medidas coercitivas contra los 
mismos, á cuyo estremo espero no 
da rán lugar los encargados de tan 
importante servicio dado el i n s i g n i 
ficante n ú m e r o de contribuyentes 
que pro industrial existen en los 
respectivos distritos municipales de 
esta provincia . 

León 22 de Marzo de 1892.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Federico F . Gallardo. 

A JUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Arganza. 

Terminados el apénd ice a l a m i -
llaramiento que ha do servir de base 
para la derrama de terri torial del 
p róx imo ejercicio de 1892-93, y el 
presupuesto ordinario para el mis 
mo a ñ o económico . Ambos d o c u 
mentos quedan expuestos al públ ico 
en la Secre ta r ía municipal por t é r 
mino de quioco dias, durante los 
cuales pueden hacerse reclamacio
nes, siu que una voz pasados sean 
o ídas . 

Arganza 14 de Marzo de 1892.— 
E l Alcalde , Elisardo Alfonso. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

Para nivelar el presupuesto ord i 
nario de 1892 á 1893, l a Junta m u 
nicipal de esta v i l l a ha tenido nece
sidad de acudir á los arbitrios ex 
traordinarios que autorizan las d i s 
posiciones v i g e n t e s formando a l 
efecto la tarifa correspondiente que 
se halla de manifiesto enjSecretaria, 
y fijada al públ ico desde hoy, á fin 
de que los contribuyentes l a exami
nen y aduzcan las reclamaciones 
que tengan por conveniente, en e l 
t é r m i n o de 15 dias contados desde 
la fecha. 

Ponferrada 23 de Marzo de 1892. 
—Pedro R o d r í g u e z Carballo. 

Alcaldia constitucional de 
Raíanal del Camino. 

N o habiendo comparecido á n i n 
guna de las operaciones del reem-

Íilazo del año actual, y revisión de 
as anteriores, los individuos que á 

con t inuac ión se expresan, se les 
c i ta por medio do la presento, para 
que en t é r m i n o de quince dias, se 
presenten en este Ayuntamiento 
para ser tallados, y en otro caso, 
se les dec l a r a r á p ró fugos . 

Jleemplazo de 1892. 

Felipe Cepedano Otero, natural 
de L a Maluenga. hijo de Benigno y 
Maria Manuela; Domingo Parada 
Pérez , natural de Rabanal del C a 
mino, hijo de José y Tomasa; D o 
mingo de la Fuente Argue l lo , n a 
tural de A r g a ñ o s o , hijo de San t i a 
go y Juana. 

Rabanal del Camino 23 de Marzo 
de 1892.—El Teniente Alcalde , R a 
m ó n P iñe i ro . 

Alcaldía, constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

Estando p r ó x i m a á agotarse la 
cantidad consignada- para manu
tenc ión do presos pobres en el pre
supuesto carcelario corriente, y no 
teniendo esta Alcaldía recurso a l 
guno , dentro de dicho presupuesto, 
con que atender á tan importante 
obl igac ión , he dispuesto en p rov i 
dencia de hoy, ci tar á los A y u n t a 
mientos del partido, para que por 
medio do representantes, provistos 
de las correspondientes credencia
les, concurran á la reun ión que se 
ce lebrará en esta casa consistorial, 
ú las once do la m a ñ a n a del dia 7 
de A b r i l p r ó x i m o , con el objeto de 
proceder á l a formación de un pre
supuesto extraordinario. 

Dado en Valenc ia de D . Juan á 
26 de Marzo do 1892.—El Presiden
te de la Junta de partido, Pedro 
Saenz.—De su orden, Fidel Gar 
rido. 

Alcaldia constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Terminado por la Comisión de pre
supuestos el do este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1892 á 1893, y 
discutidos y aprobados por la Jun ta 
de asociados los medios para cubri r 
los ingresos del mismo, se halla ex 
puesto en la Secre ta r í a del mismo, 
en las horas hábiles do oficina, por 
espacio do ocho dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL do la p rov inc ia . 

Las personas que quieran exami -



narlo pueden hacerlo dentro del 
t é r m i n o seña lado . 

Gordaliza del F ino & 15 de Marzo 
de l f i 9 2 . — E l Alcalde, Genaro Gar 
c ía Perfz .—Por su mandado, San
tiago Rivero, Secretario. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los ejercicios de 1888 á 89 y 89 á 
90, se hallan terminadas y expues
tas a l públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento , por espacio de 
15 dias, á contar desde la inserc ión 
de este en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia . Las personas que deseen 
examinarlas y hacer las observacio
nes que crean justas pueden hacerlo 
durante el t é r m i n o señalado dentro 
de las horas de oficina. 

Gordaliza del Pino á 15 de Marzo 
de 1892.—El Alcalde, Genaro Gar 
cía P é r e z . — P o r su mandado, San
tiago Rivero, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Villairaz. 

E l Ayuntamiento j junta m u n i 
c ipa l acordó anunciar vacante l a 
plaza de Médico t í fu la r de Benefi
cencia de este municipio , con la do
t ac ión anual de 125 pesetas pagadas 
por trimestres de los fondos m u n i c i -

Íiales, para l a asistencia de 8 fami-
ias pobres y d e m á s asuntos urgen

tes del munic ip io , pudiendo el ag ra 
ciado contratar con los d e m á s v e c i 
nos del Ayuntamiento , cuyas i gua 
las le p roduc i rán p r ó x i m a m e n t e 50 
cargas de t r igo bueno. 

Las solicitudes que serán, de L i 
cenciado ó Doctor en Medic ina ó 
C i r u g í a , se p r e s e n t a r á n en esta A l 
caldía en t é r m i n o de SO dias á con 
tar desde que aparezca el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia . 

E l agraciado fijará su residencia 
en donde l a tiene el Ayuntamiento 
que es esta v i l l a : 

Vi l labraz y Marzo 24 1892.—El 
Alcalde, José Mar t í nez . 

E n poder del guarda del cain¡¡o 
del pueblo de Fáfiías, A n g e l Bernar
do, so halla depositada una potra que 
e n c o n t r ó estraviada en el campo de 
dicho pueblo el dia 23 del corriente, 
cuyas s e ñ a s son: edad 3 años , ne
g ra , alzada siete cuartas p r ó x i m a 
mente, bozo negro, herrada de las 
manos, cola y c r in recortada. 

Se anuncia á fin de que su d u e ñ o 
pase á recogerla y abone los gastos 
que e s t á causando y cause. 

Vil labraz y Marzo 24 1892.—El 
.Alcalde, José Mar t ínez . 

A Icaldia constitucional de 
Ceíamco 

E l presupuesto ordinario para el 
año económico de 1892 á 1893, for
mado por l a Comisión de su seno y 
aprobado por el Ayuntamiento pre
v i a censura del S índico , se halla de 
manifiesto en la Sec re t a r í a respec
t iva por t é r m i n o do 15 dias, á contar 
desde la pub l i cac ión an el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , para que los 
contribuyentes puedan examinarle 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas, en v i r tud á lo dispuesto 
en el art. 146 de l a ley municipal . 

Cebanico 21 de Marzo de 1892.— 
E l Alcalde, A n d r é s González . 

A Icaldia constitucional de 
San Justo de al Vega 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento, perte
necientes a l a ñ o económico de 1890 
á 1891, se hallan expuestas a l p ú 
blico en l a Secre ta r í a de la m u n i c i 
palidad por t é r m i n o de 15 dias, para 
que los contribuyentes y vecinos 
puedan examinarlas y reclamar so
bre las mismas lo que crean conve
nirles. También ee halla expuesto 
en el mismo sitio el proyecto ue pre
supuesto ordinario que ha de regi r 
para e l a ñ o económico de 1892 á 93, 
por t é r m i n o de 8 d ías para el mismo 
objeto, pues pasados los t é r m i n o s 
de unas y otro prefijados no se rá 
atendida n inguna rec lamac ión que 
se presente. 

San Justo de l a Vega 23 do M a r 
zo de 1 8 9 2 . — E l Alcalde , L u c i o 
Abad . 

Para que l a Junta pericial de c a 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder a l a 
rect i f icación del amillaramiento que 
ha de servir de base al repart imien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a del a ñ o e c o n ó 
mico de 1892-93, se hace preciso 
que l o s contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas ea el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secre ta
r ías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o de quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo 8.° de la ley de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, que previene l a pre
s e n t a c i ó n del t í t u lo ó documento 
en que conste la t rasmis ión y el pa 
go de los derechos correspondien
tes. 

Santa Cris t ina. 
Santa Már ia de Ordás . 

Cédula de citación. 

E l Sr . Juez de i n s t rucc ión de es
ta ciudad y su partido, en sumario 
que instruye por el delito de rifa no 
autorizada, c o n t r a F r o i l á n Ibán 
Gonzá lez , y V i c t o r i a n o González 
Alvarez , d o m i c i l i a d o s en Sotico, 
aco rdó por auto de esta fecha que 
se haga públ ico tal delito á medio 
de la presente y que comparezcan 
en la Sala de audiencia del Juzgado 
para que presten declaración y ofre
cerles la causa cuantos adquirieron 
papeletas de la citada rifa, s e ñ a l á n 
dose para verificar dicha compare
cencia el t é r m i n o de 10 dias á con 
tar desde la inserciou de esta cédula 
en e l BOLETÍN OFICIAL de la provin
c ia , bajo apercibimiento á los que 
no comparezcan de que c o n t i n u a r á 
el sumario por sus t r á m i t e s hasta 
que r e c a i g a en el m i s m o auto de 
conc lus ión , y hac iéndose c o n s t a r 
que habiendo comparecido con d i 
cho objeto de prestar dec la rac ión 
los individuos quo á coutinuaraon 
se relacionan, no deben verificarlo 
de nuevo á no ser citados par t i cu
larmente. 

León Marzo 15 de 1892.—El A c 
tuario, Marcelo Gonzá lez . 

Individuos que no deben compa -

recer de los que adquirieron papele
tas para l a rifa. 

Isidoro del Arbol , J u l i á n Pertejo, 
Santos Fernandez, Santos Gonzá lez , 
Salvador Carbajo, Francisco F e r 
nandez, G e r ó n i m o A 11er, M i g u e l 
González Rey, Manue l Soto, Justo 
Soto, P lác ido Soto, Longinos L a -
gana , L u c i a R e y Vega , Policarpo 
Santos, Antonio Ibán , Gaspar G o n 
zález, E l i a s Fernandez, Indalecio 
Gordon, Epifanea Blanco y F r a n c i s 
ca López Blanco. 

Licenciado D . Juan Fernandez de 
Mata, Juez M u n i c i p a l de esta v i 
l l a , en funciones del de Ins t ruc
ción del partido, por indisposic ión 
del propietario. 
Por la presente requisitoria se i n 

teresa la busca de los efectos que se 
a n o t a r á n , los cuá les han sido roba
dos á Jacinto Prieto Garcia vecino 
de Poique en la noche del dia 19 del 
corriente en el monte dé este v i l l a , 
cerca del reguero fontorio, por cua 
tro sujetos desconocidos, p o n i é n d o 
les á disposición de. este Juzgado, 
caso de ser habidos, asi como las 
personas en cuyo poder se hallen; 
s e g ú n e s t á acordado en sumario de 
oficio que se instruye en este Juzga 
do por el referido delito. 

Dado en L a Bañeza á 21 de Marzo 
de 1892.—Juan Fernandez de Mata . 
—Por su mandado, Arsenio Fernan
dez de Cabo. 

Jifectos rolados. 
Veintisiete duros y ocho reales, 

todo en piezas de dos pesetas, dos 
pesetas m á s en calderi l la, una car
tera de badana con dos bolsas, c o 
sida á maquina, que con ten í a la c é 
dula personal de Jacinto Prieto Gar 
c ia , de Peique, un lapicero, y un pa 
pel con apuntaciones, u n fardel de 
estopa con orillo de hombreras, vie-. 
j o y remendado; y una espuela con 
correo. 

D . Saturio Martihez Diáz Cánéja i 
Juez de Ins t rucc ión de este par t i 
do. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Alejandró San 
José , expós i to , cuyo actual paradero 
se ignora, constando ú n i c a m e m e n t e 
que en la m a ñ a n a del dia 13 del ac
tual debió tomar billete en la esta 
ciou de Vil lada para Falencia, cuyas 
s e ñ a s se expresa rán á c o n t i n u a c i ó n , 
para que en el t é r m i n o de 10 dias 
que e m p e z a r á n á contarse desde e l 
en que tenga lugar la inserc ión de 
la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en l a sala audiencia de 
este Juzgado ó cá rce l de partido á 
responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue 
por hurto de 6 billetes del Banco de 
E s p a ñ a de 100 pesetas cada uno, 
3 pesetas en calderilla y una manta 
nueva de ganado con las iniciales 
M . G . de color encarnado, asi como 
el ribete, castreada de blanco y ne
gro, á D . Mariano Garc ia Herrero, 
vecino de Vega de Euiponce, en la 
noche del 12 para amanecer el 13 
del actual, á cuyo servicio estaba 
de criado, y notificarle el auto de 
procesamiento dictado en aquella 
bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar . 

A l propio tiempo pn nombre de 
S. M . el Rey (Q. D.'#.) exhorto y 
requiero á todas los autoridades as í 
civi les como m i l i t a r e s y d e m á s 
agentes de l a policía j u d i c i a l , pro
cedan á la busca y captura de dicho 

procesado, y habido que sea le r e 
mitan con las seguridades conve
nientes á esta cá rce l á disposición 
de m i autoridad, pues en ello sé i n 
teresa la buena a d m i n i s t r a c i ó n de 
jus t ic ia . 

Dada en V i l l a l c n Marzo 21 de 
1892.—Saturio Mar t ínez Díaz .—El 
Actuar io , Emi l i o de la R i v a . 

&eXas del procesado. 

U n metro y menos de 500 m i l í m e 
tros de estatura, color blanco, ojos 
y pelo c a s t a ñ o , ancho de espaldas, 
nariz chata y abultada, voz gruesa, 
tiene dos dé losdientes incis ivos par • 
tidos a l medio, tiene emfermo el de
do pulgar de l a mano izquierda, 
viste camisa b l a n c a d é a l g o d ó n 
fuerte, pan ta lón de tela remendado 
a l vientre', chaleco de felpa usado 
de color botella, blusa nueva estam
pada con figuras de toros y toreros 
al rededor, boina de color café usa
da, zapatos bajos t eñ idos de negro 
con punteras caladas, l l eva el cer
tificado de exenc ión de quintas e x 
pedido en el pueblo de Vega en el 
mes de Febrero ú l t i m o . ' 

Cédula de citación. 

Por la presente y, en cumpl imien 
to de lo ordenado por D . Juan B a u 
tista R i p o l l , Juez de I n s t r u c c i ó n de 
este partido, en providencia de esta 
fecha, se c i ta y l lama á T o m á s Fres
no, vecino de León, y cuyo parade
ro se ignora , para que dentro del 
t é r m i n o de ocho dias, á contar des
de l a inse rc ión de esta c é d u l a en los 
periódicos oficiales, á las diez de la 
m a ñ a n a y bajo apercibimiento de 
multa de ve in t ic inco pesetas, se 
presente en l a sala de la audiencia 
de este Juzgado, con objeto de ren
dir declaración en la querella, que 
en el mismo se sigue, á instancia 
de D. Emi l i o R o d r í g u e z , vecino,de 
Boñar , contra e l Ing:enierQ;de.minas 
D . José Mar ia Soler, vecino dé. 'Ma-
drid, por falsedad ú ocu l t ac ión de 
documentos. ,. 

L a Vec i l l a y Marzp 24 de 1892.— 
E l Secretario jud ic i a l , Leandro M a 
teo. ' - , 

A.NUNCIOS PARTICgLA.RES. 

E l dia 6 del p r ó x i m o A b r i l sé 
vende un monte y tierras que ha
cen 240 fanegas, e s t á en t é r m i n o de 
Zalamillas, y su remate t e n d r á l u 
gar en dicho pueblo y á elección de 
sus dueños . .—Franc i sco Tr iana . 

Y E G U A E X T R A V I A D A 

E l dia 22 del corriente desapare
ció en el pueblo do San R o m á n de 
los Oteros, una potra de tres años , 
alzada siete cuartas (poco m á s ó 
menos), sin n inguna otra s e ñ a par- -
t icular . 

Es de la propiedad de Maria Ber
mejo, vecina de este pueblo, quien 
p a g a r á todos los gastos que hubiere 
causado cou su e x t r a v í o á quien la 
pusiera á su dispos ic ión. 

L E O N : 1892 
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